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DIEGO ARBELÁEZ JARAMILLO
Especialista en Derecho Administrativo y Constitucional

U. Católica de Colombia

Cra 3 No. 8-39 Edificio El Escorial Oficina V-2 Ibagué, Tolima
Teléfono 2622215 – Celular 311 5316385

e-mail: abogado.diegoarbelaez@hotmail.com

Señor
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
Ibagué
E S D

Ref: Objeciones al testamento de CRISTOBAL RIVERA SILVA
(Q.E.P.D.)

Rad. 2022-00010-00

Asunto: Recurso de Reposición

DIEGO ARBELÁEZ JARAMILLO, mayor de edad identificado con la C.C.
14.231.361 de Ibagué, abogado en ejercicio portado de la T.P. 71.380
expedida por el C. S. de la J., reconocido en el presente proceso con todo
comedimiento me permito interponer recurso de REPOSICIÓN y en subsidio
de APELACIÓN, contra su auto calendado el 16 de mayo del 2022, mediante
el cual se declara incompetente, son fundamentos del presente recurso las
siguientes consideraciones las cuales expongo:

A pesar de que el señor Juez manifiesta que obvio, que no es competente
debo manifestarle que usted es el Juez Natural en razón al artículo 18 de
C.G.P. corregido por el decreto 1736 de 2012, en donde su numeral 5
manifesta: “DE LAS DILIGENCIAS DE APERTURA Y PUBLICACIÓN DE
TESTAMENTO CERRADO (…)” competencia que no está radicada en ningún
otro Juez de la República y no me explico como llega a estas consideraciones:

A.1 Usted acaba de enviar el proceso al Juzgado Segundo de Familia, y fue
enterado por los documentos que se presentaron con la nulidad solicitada por
los objetantes.

A.2 Usted acaba de enviar un proceso en donde tiene plena competencia con
la disculpa de que se radicó primero la sucesión del señor CRISTOBAL
RIVERA SILVA (Q.E.P.D.), lo que vale la pena preguntarnos, señor Juez, es
como se aperturó una sucesión en el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA,
cuya solicitud la hicieron los objetantes, la cual no ha sido notificada a las
partes es decir a los herederos e interesados y por tal razón el auto admisorio
no se encuentra en firme.

A.3 Señor Juez, ¿cómo envía usted el proceso de objeción y apertura del
testamento a un proceso intestado?, es decir que el proceso del JUZGADO
SEGUNDO DE FAMILIA, es un proceso que se inició sin testamento, el que
usted tiene en sus manos.

Mientras no se resuelva las objeciones y se aperture el testamento ningún
Juez de la República puede abrir el sucesorio testado por falta de competencia
pues solo hasta que usted lo publique nace a la vida jurídica el testamento.

A.4 Se trata de un fraude, ¿cómo quienes objetaron el testamento aperturan
una sucesión intestada? Ahora, teniendo en cuenta que se presentó la nulidad



DIEGO ARBELÁEZ JARAMILLO
Especialista en Derecho Administrativo y Constitucional

U. Católica de Colombia

Cra 3 No. 8-39 Edificio El Escorial Oficina V-2 Ibagué, Tolima
Teléfono 2622215 – Celular 311 5316385

e-mail: abogado.diegoarbelaez@hotmail.com

usted debió haber corrido traslado de acuerdo al artículo 110, pues este se
tramita como incidente y no haber tomado el camino más corto y que viola los
derechos de todos en el proceso.

A.5 Le recuerdo que quien mandó el proceso fue un funcionario público que
hace las veces de agente notarial y las partes aquí son el notario y los
objetantes.

Espero que los anteriores razonamientos le hagan caer en cuenta de la
violación al DEBIDO PROCESO que se ha reiterado, revoque el auto y avoque
nuevamente su competencia.

Recuerde señor Juez, que con este auto usted ha decidido de fondo el asunto.

Las notificaciones que merezca el presente las recibiré en el correo electrónico
abogado.diegoarbelaez@hotmail.com, mismo que se encuentra registrado
ante el SIRNA.

Anexo, recurso de reposición ante el Juez 2 de Familia y sus anexos.

Del señor Juez,

Atentamente,

DIEGO ARBELÁEZ JARAMILLO
C.C. 14.231.361 de Ibagué
T.P. 71.380 del C. S. de la J.
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Señor
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA
Ibagué
E S D

Ref: Sucesión Intestada de CRISTOBAL RIVERA SILVA
Rad. 2022-00139-00

Asunto: Recurso de Reposición

DIEGO ARBELÁEZ JARAMILLO, mayor de edad identificado con la C.C.
14.231.361 de Ibagué, abogado en ejercicio portado de la T.P. 71.380
expedida por el C. S. de la J., presento los poderes conferidos por la señora
ROSA MARÍA GIRALDO de RIVERA identificada con la C.C 28.503.120,
en su condición de usufructuaria del haber social de esta sucesión; y por la
señora ROSANA RIVERA de RODRÍGUEZ identificada con la C.C.
38.243.978 en su condición de heredera, ambas vecinas de la ciudad de
Ibagué, poder que acepto y en ejercicio del mismo me permito interponer
el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN, el cual
sustento de la siguiente manera:

1°.- El señor CRISTOBAL RIVERA SILVA (Q.E.P.D.) contrajo
matrimonio por los ritos católicos con la señora ROSA MARÍA GIRALDO
de RIVERA.

2°.- De esta unión nacieron sus hijos ROSANA RIVERA de
RODRÍGUEZ, CRISTOBAL RIVERA GIRALDO, GERMAN RIVERA
GIRALDO y GLORIA ESPERANZA RIVERA GIRALDO.

3°.- El señor CRISTOBAL RIVERA (Q.E.P.D.) falleció en la ciudad
Ibagué el día 11 de noviembre de 2021.

4°.- El causante CRISTOBAL RIVERA (Q.E.P.D.) testó mediante
escritura pública 2593 del 22 de octubre de 2021 ante la Notaría Segunda
del ciruclo de notarios de Ibagué.

5°.- De la misma manera, ante esta notaría el señor CRISTOBAL
RIVERA SILVA y la señora ROSA MARÍA GIRALDO de RIVERA
mediante escritura pública 2215 del 14 de septiembre de 2021, tramitaron
la disolución y liquidación de la sociedad conyugal habida entre ellos por el
hecho del matrimonio, en ella se adjudicaron los siguientes bienes a cada
uno de los cónyuges
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El 50% para cada uno de ellos como consta en la escritura pública que se
adjunta 2215 del 14 de septiembre de 2021 para que se tenga como
prueba, dicha escritura fue registrada en debida forma el 20 de septiembre
de 2021, como consta en los certificados de tradición adjuntos en la
constitución de usufructo, que debieron haber adjuntado al proceso en pro
de la medida previa los señores CRISTOBAL RIVERA y GERMAN
RIVERA.

6°.- El señor CRISTOBAL RIVERA (Q.E.P.D.), mediante escritura 2225
del 15 de septiembre de 2021, otorgó usufructo en todos sus bienes en
favor de la señora ROSA MARÍA GIRALDO de RIVERA, como consta en
la escritura antes mencionada (se adjunta a este escrito), inscrita el 20 de
septiembre de 2021, corrida en la Notaría Segunda de este círculo de
notarios.

7°.- Habiendo otorgado como se dijo, el señor CRISTOBAL RIVERA
SILVA (Q.E.P.D.) testamento cerrado ante la Notaría Segunda, los señores
CRISTOBAL RIVERA y GERMAN RIVERA solicitaron la apertura del
testamento el 16 de noviembre de 2021.

De esta manera el Notario Segundo del Circulo de Ibagué fijó el 24 de
noviembre 2021 la fecha para la apertura del testamento.

8°.- El día de la apertura del testamento antes citado, los señores
GERMÁN RIVERA y CRISTOBAL RIVERA, mediante apoderado
objetaron la apertura del mismo, por lo que el señor Notario, envío las
diligencias a reparto del Palacio de Justicia, correspondiendole al Juez 8
Civil Municipal, de acuerdo con el artículo 18 del C.G.P. corregido por el
decreto 1736 del 2012, en donde su númeral 5 de manera clara establece:
“de las diligencias de apertura y publicación de testamento
cerrado,(…)” que el juez natural para resolver las objeciones es en quien
radica la apertura del testamento es decir a quien correspondió pues no
existe esa compentencia atribuida a ningún otro juez de la Republica de
Colombia, dentro de las diligencias en el Juzgado 8, el apoderado propuso
nulidad, segúl él por falta de competencia del Juez 8, sin embargo en su
escrito ratifica que es ese Juzgado el competente es decir el Juzgado 8
Civil Municipal.

El señor Juez, al que me vengo refiriendo, sin admitir el incidente y sin
correr traslado del mismo tal y como lo ordena el art. 110 del C.G.P., envió
las diligencas a este Juzgado Segundo de Familia, a sabiendas de que:

a.1 La competencia no está atribuida a este juzgado en razón de que la
sucesión aperturada es intestada.

a.2 La competencia para fallar las objeciones es el Juez Civil Municipal y la
apertura del testamento, de acuerdo con el artículo ya citado.
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a.3 Mientras no se aperture el testamento ningún juez tiene competencia
para radicar en su despacho la sucesión testada del señor CRISTOBAL
RIVERA SILVA (Q.E.P.D.), mucho menos cuando ella en su contenido
se faltó a la verdad dicha demanda se hizo con la intención de
desinformar por lo siguiente:

b.1 Los demandantes conocían de la separación de bienes entre sus
padres, además porque se publicitó en cada uno de sus bienes y en
oficina de instrumentos públicos, de la misma manera conocían del
usufructo en favor de la señora ROSA MARÍA GIRALDO sin embargo
indujeron en error al señor Juez para que decretara el embargo de los
bienes de la señora ROSA MARÍA GIRALDO, aún del usufructo, pues
a pesar de que no conocemos las actuaciones del proceso al tratar de
sacar los certificados el folio se encuentra cerrado en estudio de medida
previa.

b.2 También mintieron al manifestar que no conocían el domicilio de la
señora ROSA MARÍA GIRALDO de RIVERA, quien vive y ha vivido
siempre en la casa paterna y materna de los demandados, todo esto
para lograr señor Juez, que usted ordenara el emplazamiento, prueba
de esto son las intervenciones de los señores GERMÁN RIVERA y
CRISTOBAL RIVERA, en la apertura del testamento ante la Notaria
Segunda y de las actuaciones ante el Juzgado 8 Civil Municipal, en
pocas palabras esta sucesión carece de objeto, pues primero no es
intestada y como quiera que no se ha aperturado el testamento, no
existe este testamento a la luz pública. Mal haría en conservar esta
sucesión aperturada de manera desleal.

PETICIÓN

Comedidamente solicito se rechace de plano la demanda por las
consideraciones antes mencionadas.

PRUEBA

Solicito señor juez, se tenga tenido como prueba los siguientes documentos
anexos:

 Registro Civil de Nacimiento de ROSANA RIVERA
 Escritura pública 2215 del 14 de septiembre de 2021, Disolución y

Liquidación de la sociedad conyugal, Notaria 2 del Circulo de
Notarios de Ibagué.

 Escritura pública 2225 del 15 de septiembre de 2021, Notaría 2 del
Circulo de Notarios de Ibagué.
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Ante la imposibilidad de anexar los certificados de tradición en razón de que
se expiden por estar cerrado el folio de cada uno por el estudio de una
medida previa, solicito que ordene a la Oficina de Instrumentos Públicos
anexar los certificados de tradición, para que a mi costa alleguen la prueba
solicitada.

Del Señor Juez,

Atentamente

DIEGO ARBELÁEZ JARAMILLO
CC. 14.231.361 de Ibagué
T.P. 71.380 del C.S. de la J.
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